
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Seguro de Otoño 
Seguro base + garantía adicional 1. 2, 3 y 4 

 

(1) Explotación a efectos de indemnización, según lo especificado en el Capítulo I: Definiciones. 
(2) Elegible para los productores que figuran en la base de datos y cumplen alguna de las siguientes 

condiciones: 
a) Al menos dos años de contratación en los módulos 1, 2A, 2B o 3 y menos de dos años de 

siniestro del riesgo de resto de adversidades climáticas en la serie de los últimos cinco 
planes. 

b) Ratio I/Ppccs de resto de adversidades climáticas menor al 95% en la serie de los últimos 
cinco planes. 

(3) La cantidad menor entre 10% y 300 € en sistemas de conducción, 300 € en red de riego y 1.000 € en 
cabezal de riego. 

Módulo 3 
Seguro de uva de vino 


